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E s t a  e d i c i ó n ,  q u e r e m o s  e s p e c i a l m e n t e  d e d i c á r s e l a  a
n u e s t r o  E x -  P r e s i d e n t e .  C o n o c i m o s  e n  e s t e  t i e m p o  a  u n
g r a n  c o m p a ñ e r o  d e  t r a b a j o ,  u n  f o r m a d o r  d e  e q u i p o s ,
a l g u i e n  q u e  i m p u l s a  p a r a  s u p e r a r  l o s  o b s t á c u l o s .
D i s p u e s t o  a  t r a n s i t a r  l o  q u e  s e  l e  p r o p o n g a  c o n  h u m o r
y  u n a  c a p a c i d a d  d e  e n t e n d i m i e n t o  y  c o m p r e n s i ó n  d e  
 l a s  c i r c u n s t a n c i a s  q u e  s e  f u e r o n  p r e s e n t a n d o .  E s  p o r
e s o  y  M u c h o  m á s  " Q u i q u e "  q u e  t e  d e s p e d i m o s  c o n  u n
" h a s t a  L u e g o "  y a  q u e  s a b e m o s  d e  t u  c o m p r o m i s o  c o n  l a
m a g i s t r a t u r a  y  d e s d e  a l l i  s e g u i r e m o s  c o n s t r u y e n d o . . .
g r a c i a s  p o r  e s t o s  a ñ o s ,  é x i t o s  e n  e s t a  n u e v a  e t a p a .  

D R A .  M A B E L  C A R D O N I
P r e s i d e n t a  d e   I a  A s o c .  M a g  y  F u n c .  L a  P l a t a

P A L A B R A S

E D I T O R I A L E S

 A  C A R G O  D E  D R A .  M A B E L  C A R D O N I

C o m o  P r e s i d e n t a  d e  l a  A s o c i a c i ó n ,   a d e l a n t a r  n u e s t r o  c o n t e n i d o
p a r a  e s t e  s e g u n d o  n ú m e r o  e s  t a n  v a r i a d o  c o m o  n u e s t r a  r e a l i d a d :
e n s a y o s  s o b r e   e l  m e d i o - a m b i e n t e ,  a c t u a l i d a d  e n  m a t e r i a
c o m e r c i a l ,  d e r e c h o s  h u m a n o s ,  g e s t i o n e s  n o v e d o s a s ,  n u e s t r o
h o m e n a j e  a l  D r .  G h i o n e   y  D r .  B o m b e l l i ,  y  l a s  p a l a b r a s  a l  D r .  A r c a
p o r  m i e m b r o s  d e l  J u z g a d o ,  e n t r e  o t r o s .  E s p e r a m o s  q u e  t o d o s
s e a n  d e  u t i l i d a d  e  i n t e r é s  p a r a  t o d o s  n u e s t r o s  l e c t o r e s .
A p r o v e c h a m o s  p a r a  i n v i t a r  a  t o d o s  q u i e n e s  d e s e e n  
 p a r t i c i p a r  d e  e s t a  p u b l i c a c i ó n  a  e n v i a r  s u s  t r a b a j o s  p o r  e -
m a i l :   r e v i s t a m a g l p @ g m a i l . c o m   

D R .  E N R I Q U E  C A T A N I
E x - P r e s i d e n t e  A s o c .  M a g  y  F u n c .  L a  P l a t a
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C o m p a r t i m o s  n u e s t r o  e n c u e n t r o  p r e s e n c i a l /  v i r t u a l
l l e v a d o  a  c a b o  e l  p a s a d o  1  d e  N o v i e m b r e  d e  2 0 2 1
d o n d e  s e  l l e v o  a d e l a n t e  l a   A s a m b l e a  G e n e r a l
O r d i n a r i a  y  E x t r a o r d i n a r i a .

J o r n a d a  e x t e n s a  p e r o  q u e  p e r m i t i ó  r e e n c o n t r a r n o s
l u e g o  d e  t o d o  e s t e  t i e m p o  d e  A i s l a m i e n t o .  C e l e b r a m o s
l a  e l e c c i ó n  d e  l a s  N u e v a s  A u t o r i d a d e s  y  d i f u n d i m o s
a l g u n a s  i m á g e n e s  q u e  i l u s t r a n  l a  c e l e b r a c i ó n  y  e l
e n c u e n t r o .   

A S A M B L E A

G E N E R A L

O R D I N A R I A

2 0 2 1

 P R I M E R  E N C U E N T R O  P R E S E N C I A L  -

V I R T U A L  D E  A S O C I A D O S
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 N O V E D A D E S
2 0 2 1

 C O L E G I O  D E  L A  M A G I S T R A T U R A  Y  L A

F U N C I O N  J U D I C I A L  D E L

D E P A R T A M E N T O  J U D I C I A L  L A  P L A T A  

E s t e  a ñ o  q u e r e m o s  a d e m á s  d e  a g r a d e c e r  a  t o d o s / a s
l o s  a s o c i a d o s  q u e  p a r t i c i p a r o n  a c t i v a m e n t e  e n  e l
d e s a r r o l l o  d e  e n c u e n t r o s ,  j o r n a d a s  y  a c t i v i d a d e s  q u e
h a n  l o g r a d o  a  p e s a r  d e  l a s  c i r c u n s t a n c i a s  c o y u n t u r a l e s
s e g u i r  c a p a c i t á n d o n o s .

C e l e b r a m o s  l a  d e s i g n a c i ó n  y  r e p r e s e n t a c i ó n  e n  e l
C o l e g i o  P r o v i n c i a l  ( C O L P R O B A )  c o m o  V i c e p r e s i d e n t e
S e g u n d a  a  l a  D r a .  M a b e l  C a r d o n i  p a r a  c o n t i n u a r  l a
a c c i ó n  c o l e c t i v a ,  y  d e  l u c h a  c o n s t a n t e  p o r  t e n d e r
p u e n t e s  i n s t i t u c i o n a l e s  y  s e g u i r  d e m o s t r a n d o  n u e s t r a
v o c a c i ó n  d e  s e r v i c i o .

A p r o v e c h a m o s  p a r a  c o m p a r t i r  l a  c r e a c i ó n  d e  l a
C o m i s i ó n  d e  M i e m b r o s  A d h e r e n t e s  ( M a g i s t r a d o s / a s  o
F u n c i o n a r i o s / a s  j u b i l a d o s  d e  n u e s t r o  D e p a r t a m e n t o
J u d i c i a l )  c u y o  p r i m e r  a f i l i a d o  e l  D r .  B e r n a r d o  D u r q u e t  
 h a  i n a u g u r a d o  m o t i v a d o  p o r  e l  e s p í r i t u  d e  p e r t e n e n c i a
y  g r a t i t u d  e n  l a  a c t i v i d a d  c o l e g i a l .

C e r r a m o s  e s t e  a ñ o  c o n  l a s  g a n a s  y  e l  c o m p r o m i s o  d e
s i e m p r e :  n u e s t r o  d e b e r  d e  g a r a n t i z a r  u n a  t u t e l a
j u d i c i a l  c o n t i n u a  y  e f e c t i v a  a l  s e r v i c i o  d e l  j u s t i c i a b l e .



A
E C O B O T E L L A S  L A  P L A T A

U N  A P O R T E  D E  A M O R  A L  M E D I O A M B I E N T E .   
E N C U E N T R O  M A G I S T R A D O S - O N G  E C O B O T E L L A S  

D e s d e  l a  C o m i s i ó n  d e  A c c i ó n  S o c i a l  q u e r e m o s
c o m p a r t i r  e s t e  p r o y e c t o  c o n s t r u i d o  p o r  l a
V o l u n t a r i a s  M a r t i n a  T o m a g h e l l i  Y  M a l e n a  T a u b e
d e s d e  O c t u b r e  d e  2 0 1 9 ,  y  q u e  p r o p i c i a r o n  u n
e n c u e n t r o  c o n  l a  A s o c i a c i ó n  d e  M a g i s t r a d o s  p a r a
d i f u n d i r  e s t a  o p c i ó n  s u s t e n t a b l e  d e  m a n e j o  d e
r e s i d u o s  e n  n u e s t r a  c i u d a d ,  a p o r t a r  c o n s t r u c c i ó n
d e  c i u d a d a n í a  c o n s c i e n t e  p a r a  e l  c u i d a d o  d e l
m e d i o a m b i e n t e .
	
L a  p o s i b i l i d a d  c o n c r e t a  d e  c o o p e r a r ,  m o v i l i z ó
p a r a  d a r  a  c o n o c e r  e l  p r o y e c t o  y  c o m e n z a r  a
t r a b a j a r  e n  c l a v e  e c o l ó g i c a .  V a m o s  a  c o n o c e r l o s .

                 ¿ Q u i é n e s  s o n ?

B o t e l l a  d e  a m o r  e s  u n  p r o y e c t o  s i n  f i n e s  d e  l u c r o ,
f o r m a d o  p o r  m u c h a s  p e r s o n a s  a p a s i o n a d a s  p o r  e l
c u i d a d o  d e  n u e s t r o  p l a n e t a  y  t i e n e  c o m o  o b j e t i v o
b r i n d a r  u n a  a l t e r n a t i v a  a  l o s  p l á s t i c o s  d e  d i f í c i l
r e c i c l a j e  e n  A r g e n t i n a  q u e  t a n t o  d a ñ o  e s t á n
g e n e r a n d o  e n  n u e s t r o  a m b i e n t e ,  m e d i a n t e  u n a
e s t r a t e g i a  i n n o v a d o r a  d i r i g i d a  a  i n s t i t u c i o n e s ,
e m p r e s a s ,  g o b i e r n o s  y  c o m u n i d a d e s ,  q u e  c o n s i s t e
e n  l l e n a r  b o t e l l a s  c o n  l o s  r e s i d u o s  p l á s t i c o s  d e
d i f í c i l  r e c i c l a j e  q u e  s e  g e n e r a n  a  d i a r i o .  
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Al recuperar estos plásticos, evitamos que terminen en
ecosistemas o en la basura tomando hasta 500 años en
degradarse, combatimos el cambio climático reduciendo
las emisiones de gases de efecto invernadero, generamos
puestos de trabajo al brindar materia la la industria y le
damos una solución a residuos que no tienen alternativas
de reciclaje en nuestro país.

                             ¿Qué Hacemos?

Le damos trazabilidad a las botellas de amor que son fruto
del trabajo de miles de personas a lo largo y ancho del
país que voluntariamente separan sus residuos plásticos,
brindándoles una opción para que puedan ser
recuperados. Se han recolectado hasta la fecha más de
75.000 botellas de amor lo que equivale a 140.000 kilos de
plástico, con tu ayuda podremos seguir evitando que todo
estos plásticos terminen en la basura, contaminando
nuestro ambiente por siglos.

                          ¿ Como Participar?

Ayúdanos a ayudar! Nuestro programa permite que
empresas, instituciones privadas y particulares, puedan
apadrinar escuelas a través de la donaciones. No
cobramos por enseñar, sino que las actividades en las
escuelas se financian a través de donantes. Esto permite
que escuelas puedan ser capacitadas en cuidado del
ambiente, reciclaje y botellas de amor, permitiendo que
lleven adelante proyectos institucionales ambientales y
generando conciencia ambiental desde la escuela hacia la
comunidad.

Es necesario concientizar a los niños en temas
ambientales, involucrándolos para que construyan un
futuro más sano y justo. Desde la asociación te invitamos
a colaborar y difundir este proyecto en tu Espacio de
trabajo, y hacemos saber nuestro punto de acopio en
(Palacio de Tribunales)! SUMATE! 

Las Voluntarias!

Página | 6



Página | 7


Mira el encuentro en nuestro Canal Magistradoslp



*Abogada, Ex Juez de Cámara Civil y Comercial, Profesora Titular de Grado (Derecho Comercial II – Cat. II (UNLP), Directora de
Posgrado D. Empresario (UNLP) y Directora de Actividad Jurisdiccional y Administración de Juzgados y Tribunales Colegiados
(UNLP). Abogado, Auxiliar Letrado Juzgado Civil y Comercial n°8 Quilmes, Adscripto de la Catedra II de D. Comercial II (UNLP).

  "Actualidad en Materia de Privilegios Concursales y “discharge” del Deudor
Fallido"  

Por Dra. Patricia Ferrer - Dr. Martin Bilbao *
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 INTRODUCCION:

El régimen de privilegios es una excepción al régimen

de igualdad entre los acreedores concursales. El

legislador ha encontrado causas legítimas para otorgar

prelación a ciertos acreedores mediante el

otorgamiento de preferencias para el cobro.      

     

Los privilegios adquieren relevancia una vez realizados

todos los bienes del deudor. Si el producto de ellos

alcanza para hacer frente a todos los créditos, no se

plantea conflicto con relación al privilegio de estos. En

cambio, cuando el total del activo liquidado es inferior

al pasivo, deberá resolverse en qué orden se pagarán

los créditos. De este modo se presentan los privilegios,

como el derecho que opone el acreedor al resto de los

acreedores, para cobrar con prelación, cuando el

activo es insuficiente. 

               

En materia concursal el régimen de privilegios es

reconocido como un “orden cerrado”, tal es así, que el

art. 239 dispone que gozarán de privilegio aquellos

créditos expresamente indicados en las disposiciones

de la normativa de concursos y quiebras. Esta

modalidad escogida por el legislador para determinar

el grado y extensión de las preferencias ha sido

ampliamente receptada y no ha merecido mayores

cuestionamientos en su aplicación práctica.

 .

Sin perjuicio de ello, la reforma constitucional de 1994 ha

generado un cambio de paradigma que ha sido receptado

por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que obliga

en la actualidad a los operadores que intervienen en un

proceso concursal a realizar un análisis de las acreencias

con una nueva perspectiva.

REGIMEN LEY 24.522

La ley 24.522 dispone un régimen legal especifico en lo

atinente al orden en que deberán percibir su dividendo

los acreedores concursales (arts. 239 a 250). La

legislación concursal sobre privilegios es, en principio, un

sistema cerrado, autosuficiente.[1]

Rige en el tema el principio de legalidad que, conforme lo

enunciado, los privilegios solo pueden nacer de la ley no

pudiendo las partes disponer de ellos por medio de la

autonomía de la voluntad o por decisiones judiciales. En

igual orden de ideas no pueden reconocerse privilegios

por analogía y su análisis debe ser restrictivo

inclinándose por la inexistencia de la preferencia en caso

de duda, prevaleciendo de este modo la regla de la par

condicio creditorum.[2]

Los motivos que ha tomado el legislador para otorgar

esta diferenciación entre créditos concursales son de

índole variada. 

 .



       

 

Los mismos pueden radicar en el provecho que han

generado dichas acreencias en el proceso concursal, la

protección de los créditos laborales por razones

alimentarias de los dependientes del concursado, el

derecho de retención, el sostenimiento del fisco, la tutela

del crédito respecto de los acreedores con garantía real o

bien en razones de equidad o justicia.[3] Es así como la ley

de concursos y quiebras reconoce las siguientes categorías

de créditos: a) acreedores con privilegio especial; b)

acreedores por gastos de conservación y de justicia; c)

acreedores con privilegio general; d) acreedores

quirografarios, y e) acreedores subordinados.

Los acreedores con privilegio especial son aquellos cuyo

asiento recae en un bien determinado (o en el caso de la

subrogación, sobre el monto que los sustituya -art. 245

LCQ-).

Dentro de esta categoría se encuentra la reserva de gastos

que contempla el artículo 244, correspondiente a créditos

generados con motivo del proceso falencial, originados en

la conservación, realización de los bienes en particular.

Con posterioridad se contempla el cobro de los acreedores

con privilegio especial, comprendidos en el articulo 241,

respecto de los cuales, ante la insuficiencia, el monto no

percibido, como regla general, será considerado como

quirografario. Asimismo, cuando concurran dos o más

acreedores de esta categoría sobre el mismo bien el

artículo 243 de la normativa en estudio establece el orden a

seguir. 

Los denominados gastos de conservación y de justicia

(art.240), si bien son créditos generados con posterioridad

a la apertura del concurso preventivo o la sentencia de

quiebra, se les reconoce una preferencia por su incidencia

en la conservación, administración y liquidación de los

bienes, entendiendo que han sido determinantes para el

beneficio de la masa. El orden de cobro lo determinará si

los mismos son considerados como pertenecientes a los

que refiere el art. 240 (privilegio general) o bien conforme

dispone el art. 244, por contar con un privilegio especial

como se viera en el párrafo anterior, que cobrarán en

primer término (antes que los privilegios especiales del

artículo 241) respecto de los fondos obtenidos con relación

a un bien en particular, los importes correspondientes a la

conservación, custodia, administración y realización de

este. 
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En caso de insuficiencia, en ambos casos se distribuye lo

obtenido a prorrata. Luego de ello prosiguen algunos de los

privilegios generales -su asiento es el patrimonio en

general- reconocidos en el art. 246 inc. 1 -sueldos, salarios

y remuneraciones- que son de origen laboral sobre el saldo

descontados los acreedores enunciados anteriormente

(arts. 244, 241 y 240 -ordenados por orden de cobro-) y

entre ellos, en caso de insuficiencia para afrontar la

totalidad de sus créditos, perciben a prorrata. En este caso

la prioridad dentro de los acreedores con privilegio general,

se limita al capital de tales remuneraciones, no así a los

intereses o costas que gozan de igual preferencia, mas son

postergados por estos acreedores laborales de prioritario

pago.

Sobre la mitad del excedente que pudiera existir luego de

pagado el capital de sueldos, salarios y remuneraciones,

perciben su acreencia los restantes acreedores con

privilegio general y, sobre la otra mitad, los acreedores

quirografarios o comunes con más los saldos impagos que

hubieran quedado de los acreedores con privilegio especial

o general.

Luego de ellos perciben sus acreencias los acreedores

subordinados y luego los intereses suspendidos -en caso

de existir remanente-

LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1994 Y SU
INCIDENCIA EN MATERIA DE PRIVILEGIOS.

La Constitución Nacional es la Ley de Leyes y en ella se

encuentra el cimiento del orden jurídico positivo, de allí que

todas las relaciones jurídicas deben ajustarse a ella.

La reforma constitucional de 1994, al incorporar el inc.22

del artículo 75, mediante el reconocimiento con carácter de

ley a los tratados internacionales, amplió las fuentes sobre

las cuales deben basarse las situaciones y relaciones

jurídicas.

Desde la sanción de la reforma constitucional, toda ley

debe transitar por un examen de validez a la luz de la

Constitución Nacional y los instrumentos incorporados con

carácter de tal, en definitiva, a la luz de lo que se denomina

como “Bloque de constitucionalidad federal”, esto quiere

decir que aquella normativa que se oponga a la enunciada

anteriormente podría ser inconstitucional, circunstancia a la

que la ley de concursos y quiebras no se encuentra exenta.



   
Los operadores jurídicos al momento de analizar el
privilegio que ostenta un crédito deben detenerse, no solo al
“orden cerrado” del régimen concursal, sino que, se
encuentran obligados a compatibilizar las normas locales y
supranacionales.

Es así como, como veremos más adelante, la Corte
Suprema en su fallo “Pinturas y Revestimientos” ha
reconocido preferencias contenidas en normativa
internacional[3], como así también, en “Instituto Medico
Antártida” al reconocer preferencias no contempladas en la
ley concursal, se basó en tratados con jerarquía
constitucional.[4]

Asimismo, en igual sentido, vale destacar el principio “a
favor del hombre” (Pacto de San José de Costa Rica,
Declaración Universal De Derechos Humanos, Declaración
Americana de Derechos y Deberes del Hombre etc.)
contenido en la legislación internacional que determina que
siempre debe aplicarse la norma o interpretación normativa
más favorable a la persona. Por ejemplo, en el caso de los
procesos concursales de personas humanas sobre
endeudadas -entre ellos, los consumidores- lograr que
transiten los procesos concursales con la mayor celeridad y
menor daño posible para su protección integral. 

En ese sentido y en el marco de la crisis sanitaria
provocada por la pandemia, la ONU, por medio de un
experto independiente[5] produjo un llamamiento para dar
respuesta a la recesión económica exhortando a la
protección de la vivienda, garantizar la alimentación,
educación, atención médica y trabajo.

Cabe destacar que la Constitución Nacional y los
instrumentos internacionales a su jerarquía incorporados
son una norma jurídica que reconoce derechos y acciones
para que los mismos resulten efectivos y no se tornen
ilusorios. [6]

Por último, la Observación General n°9/1998 del Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece que
“La Aplicación Interna del Pacto”, dispone que los Estado
Parte den efectividad a los derechos contenidos en él,
exigiendo que se realice “por todos los medios apropiados”,
lo cual nos permite inferir que los organismos
jurisdiccionales, como integrantes de uno de los poderes
del Estado, deben impulsar acciones positivas que
resguarden los derechos reconocidos con jerarquía
constitucional.

LOS PRIVILEGIOS EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL
DE LA NACION

El Código Civil derogado definía al privilegio en su art. 3875
del Cod. Civil, diciendo que es el derecho dado por la ley a
un acreedor para ser pagado con preferencia a otro. 
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Actualmente, el Código Civil y Comercial lo define como “
la calidad que corresponde a un crédito de ser pagado
con preferencia a otro” (art. 2573) dejando así sentado
que el privilegio tiene un carácter exclusivamente objetivo,
evitando así la confusión que generaba el Código Civil
con su expresión “derecho dado a un acreedor”.

Asimismo, se mantiene el origen legal que sostiene el
Código Civil en su art.3876 con su concordante art.2574.
Por otra parte, establece que, en materia de procesos
universales deberá estarse al régimen concursal como así
al código civil y comercial ante una ejecución individual
(art.2579).

Sin perjuicio de ello, debe destacarse que el legislador ha
buscado, con la reforma del Código Civil y su unificación
con el Código de Comercio, una armonía entre los
distintos ordenamientos en materia de preferencias.

Ahora bien, en lo particular debemos destacar las
diferencias que ha introducido el CCCN al régimen de los
privilegios especiales para el caso de ejecuciones
singulares, sin modificar el régimen concursal, tal como lo
puntualiza en su artículo 2579. 

En cuanto a los privilegios especiales (arts.2582 al 2586)
se sigue una sistemática similar a la concursal. No
obstante, deberá prestarse especial atención al artículo
2586 que viene a precisar el orden de prelación en caso
de conflicto, es así como el inciso a) del citado artículo no
trae mayor complejidad siendo coincidente con el inciso 6)
del art. 241 de la LCQ. 

El inciso b) que nos advierte que debemos atenernos en
la fecha en la cual se ha comenzado a efectuar la
retención que, en el supuesto de ser anterior a las demás
acreencias, prevalece frente a los demás acreedores,
como así tambien podría ser que concurra con el
devengamiento de otro crédito con privilegio especial,
como pueden ser los impuestos anteriores que
desplazarían al retentor hasta la fecha de retención.

Por su parte el apartado c), al igual que lo mencionado en
el párrafo anterior, nos hace detener en la fecha de
constitución de la garantía real, al concurrir con los
créditos fiscales y de gastos de construcción, mejora y
conservación de la cosa, a los fines de establecer en que
orden los mismos serán percibidos. El inciso d) hace
prevalecer al crédito laboral por encima de los créditos
fiscales y derivados de construcción mejora y
conservación, si son anteriores, modificando el orden de
tales créditos establecido en el sistema concursal que,
sin tener en cuenta la fecha, establece el orden de los
incisos para dirimir el orden de cobro.Por último el inciso
f) no trae mayores novedades en cuanto a la prelación,
por cuanto sigue a la solucione prevista en la ley
concursal en caso de conflicto.



 

En cuanto a los privilegios generales, el CCCN, establece que

solo podrán ser invocados en procesos universales.

Surge de lo expuesto que la anhelada unificación del régimen

de privilegios en el ordenamiento no se ha logrado en la

actualidad, debiendo adicionarse a ello el reconocimiento de

privilegios que surgen de los tratados con jerarquía

constitucional a que nos referiremos a continuación.

LOS FALLOS DE LA CJSN

En este apartado resulta importante resaltar lo abordado por

el Máximo Tribunal en los fallos “Pinturas y revestimientos

aplicados SA”, “Asociación Francesa Filantrópica y de

Beneficencia” e “Instituto Antártida” en materia de privilegios

concursales.

En el primero[7] de ellos la CSJN destacó que el régimen de

privilegios de la ley 24522 debe ser integrado con las

disposiciones previstas en los instrumentos internacionales

que fueron incorporados a nuestro sistema jurídico con rango

superior a las leyes. En el citado precedente, el Tribunal

consideró que las normas internacionales invocadas por el

apelante para verificar su crédito laboral con el carácter de

privilegiado según la normativa internacional para los

supuestos de insolvencia del empleador desplazan a las

reglas de la ley concursal que se oponían a las disposiciones

de un Convenio de la OIT .En “Asociación Francesa

Filantrópica y de Beneficencia” [8] la Corte sostuvo que la

existencia de los privilegios queda subordinada a la previa

declaración del legislador y que no debe perderse de vista que

la Ley de Concursos y Quiebras es derecho sustancial y

específico, contiene un esquema de unificación de los

privilegios y establece en el artículo 239 un sistema cerrado

por el cual, en situación de insolvencia, estos se rigen

exclusivamente por sus disposiciones, salvo las puntuales

remisiones que allí se hacen a regímenes especiales.

En lo particular resolvió que ni las convenciones

internacionales invocadas, ni la ley 26.061 contienen

referencias específicas a la situación de los niños o personas

con discapacidad como titulares de un crédito en el marco de

un proceso concursal. Por consiguiente, no se prevé

expresamente —ni puede derivarse de sus términos— una

preferencia de cobro, por la sola condición invocada, respecto

de los restantes acreedores concurrentes, ni la exclusión de

sus créditos del régimen patrimonial especialmente previsto

por la ley concursaL. 
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Concluyendo que la preferencia que se otorgue a un acreedor

respecto de los restantes en el marco de un proceso

concursal es una decisión que incumbe al legislador y no a los

jueces de acuerdo con las circunstancias subjetivas que en

cada caso en particular se puedan plantear.

En cuanto al fallo “Instituto Medico Antártida”[9] -de gran

importancia- nos encontramos ante un crédito quirografario -

según la ley concursal- que, en primera instancia se le había

reconocido un privilegio luego revocado por el fallo de la

Cámara. Aquí la CSJN, recuerda a la vida como el primer

derecho de la persona humana y reconocido por la ley

fundamental cuyo especial énfasis se ha plasmado en la

reforma constitucional de 1994. 

En el caso bajo análisis, se ha puesto el foco en la absoluta

vulnerabilidad en la que había quedado la acreedora,

concluyendo que la prioridad del pago que merecía el crédito

(en su origen quirografario) desplaza al resto de las

preferencias previstas y reguladas en la ley de concursas y

quiebras declarando inconstitucional régimen contenido en la

legislación específica.

Se reconoció en este caso al insinuante un crédito con

privilegio especial prioritario de cualquier otro privilegio en los

términos del considerando 16, que establece a su favor un

privilegio especial de primer orden en los términos en que fue

reconocido por el juez de primera instancia. 

CARÁCTER GENERAL DEL PRIVILEGIO ASI
RECONOCIDO.

Si bien la Corte Suprema confirmando el fallo de primera

instancia reconoce en favor de este acreedor un privilegio

especial de primer orden, prioritario a cualquier otro privilegio,

cabe concluir que el privilegio reviste la calidad de privilegio

general por cuanto no se especifica cual es el asiento de tal

privilegio y del modo en que fue establecido puede ser

invocado respecto de todos los bienes que componen el

activo desapoderado y sometido a liquidación. Este privilegio

general, prevalente sobre todos los privilegios reconocidos en

el orden concursal, prevalece sobre los créditos concursales

así como también sobre los créditos generados con motivo del

proceso universal.

Se posicionaría aún por encima de la reserva de gastos que

contempla el artículo 244 de la referida normativa.
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Ello nos acerca al régimen del Código Civil en el que existían
acreedores con privilegio general para el cobro, tales como los
gastos de ultima enfermedad y gastos funerarios, cuyo derecho era
prevalente a determinados acreedores con privilegio especial, como
los gastos del conservador, del locador o del acreedor prendario
(arts. 3901, 3904, 3913 y concordantes).

LA REHABILITACION DEL FALLIDO FRENTE A LOS
CRÉDITOS DE RAIGAMBRE CONSTITUCIONAL

Teniendo en consideración la protección que la legislación de

jerarquía constitucional brinda a créditos vinculados a la

persona en afecciones a la vida, la salud,  integridad física, la

capacidad, la dignidad, el derecho de alimentos, entre otros, es

dable concluir que la norma emergente del derecho concursal

que considera al deudor liberado del pago de los saldos

impagos respecto de los bienes que adquiera luego de su

rehabilitación, no involucra a los acreedores de tales

acreencias.

El denominado “discharge”, que en nuestra legislación

concursal parece involucrar a la totalidad de los pasivos del

deudor y considerarlo liberado se su endeudamiento concursal

y de los gastos del proceso falencial respecto de los bienes

que ingresan a su patrimonio luego de la rehabilitación,

encuentra excepciones en las normas constitucionales antes

reseñadas, con apoyo en la doctrina emanada de la Corte

Suprema.

 

CONCLUSION

El régimen concursal ha sido pensado para determinar la

cuantía y el orden ante la situación de quebranto de la manera

más equitativa posible en caso de que los activos no alcancen

a cubrir la totalidad de las acreencias.

Ahora bien, son muchos numerosos los créditos cuya

naturaleza demandan una protección especial, es allí donde

otorgarle una preferencia a cada uno de ellos tornaría ilusoria

la protección de la totalidad debido a la insuficiencia de activos.

Por otra parte, como se ve en la práctica, con el sistema

actual, la protección de los créditos privilegiados tal cual se

encuentran en la ley concursal ha tornado irrisorios los

dividendos a percibir por los acreedores en él concebidos

como quirografarios.



https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Development/IEDebt/20200414_IEDebt_urgent_appeal_COVID19_sp.pdf


*Abogada, Ex Juez de Cámara Civil y Comercial, Profesora Titular de Grado (Derecho Comercial II – Cat. II (UNLP), Directora de Posgrado D. Empresario (UNLP) y
Directora de Actividad Jurisdiccional y Administración de Juzgados y Tribunales Colegiados (UNLP). Abogado, Auxiliar Letrado Juzgado Civil y Comercial n°8 Quilmes,
Adscripto de la Catedra II de D. Comercial II (UNLP).
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  "ABOGACÍA Y PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS: UNA RELACIÓN
INELUDIBLE"  







I. INTRODUCCIÓN

 Es cierto que el título de este artículo de opinión no debiera despertar ningún tipo de interés desde un punto de vista formal,

puesto que la práctica jurídica teñida de los principios que gobiernan el sistema de derechos humanos es obligatoria en la

República Argentina. Sin embargo, al reconocer el magro espacio que estos preceptos fundamentales ocupan –por lo general-

en la labor cotidiana de quienes nos dedicamos a la abogacía y, en consecuencia, en las instituciones en las que ejercemos

nuestra profesión, el análisis de la cuestión adquiere utilidad relevante.

 En efecto, la primera parte de nuestra Constitución Nacional está plagada de normas que reconocen los derechos y garantías

de las personas frente al Estado, y que se encuentran reforzadas, actualizadas y completadas por el ingreso masivo de las

pautas contenidas en los Tratados de Derechos Humanos que, con igual jerarquía que el texto constitucional, se suman al

escalón más privilegiado de nuestro ordenamiento legal. [1]

 Pero por si ello no resultase suficiente, los derechos humanos llegaron al "llano" en nuestro país a través del Código Civil y

Comercial de la Nación, provocando la consagración definitiva de la “constitucionalización del derecho privado”. Ahora sí, cual

si fuera una paradoja del destino, quienes históricamente han defendido el dogma que portan “los Códigos” como aquellos

cuerpos que instrumentan casi con exclusividad las normas constitucionales, se ven hoy compelidos por su propio

comportamiento previo a resolver los casos e interpretar la ley a la luz de los Tratados de Derechos Humanos, de acuerdo a lo

dispuesto en los artículos 1, 2, 57 y concordantes del Código Civil y Comercial. 

 Mi humilde –pero heterogénea- experiencia profesional me ha convencido de que el "mundo jurídico" [2]es, en general, poco

proclive a integrar los derechos humanos en su labor cotidiana, en la que su realización se evoca a modo de utopía, de

aspiración futura o ideal, cuando no son vistos –desde algunas instituciones estatales- como una molestia o un sinsentido que

obstaculiza el ejercicio de la función pública.[3] De la misma manera que la aparición de los derechos humanos en la historia

universal ha sido el producto de luchas de poder[4], el grado de inserción que sus principios rectores logren en las instituciones

y prácticas de una sociedad depende también de las mismas variables: será la pelea constante de quienes crean en el valor

positivo de las ideas que derivan de “los derechos humanos” la que irá forjando prácticas que acerquen el ideal de la norma a la

práctica institucional cotidiana. Este trabajo pretende ser, desde ese punto de vista, otro grano de arena que aporte en dicho

sentido.


